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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Agricuilura

DECRETO 1318/1966, de 12 de mayo, 
por el que se califica de ”yreferen- 
te localización industrial agraria” 
la comarca de Tierra de Campos. 
(“Boilotín. Oficial del Estado” del 
día 1 de junio de 1966).
El Decreto 'dos mil setecientos 

ewuen^tH' y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de veintitrés de sep- 
tiembre, señala en su preámbulo 
que una de las comarcas españolas 
más necesitadas de un plan conjunto 
de promoción para la elevación del 
nivel de vida en sus habitantes es 
Tierra de Campos, que incluye terri
torios de las provincias de Palencia, 
Valladolid, Zamora y León, y tenien
do en cuenta que en materia de des
arrollo agrario resulta factor de 
capital importancia la industrializa- 
ción de los productos del campo, au
toriza en su artículo séptimo ai Mi
nisterio de Agricultura para que 
adopte las miedidas oportunas a fin 
de declarar aquella comarca “zona 
de preferente localización industrial 
agraria”, declaración mediante la 
cual serán apOioables a las industrias 
de transformación y aprovechamien
to dle los productos obtenidos por la 
agricultura comarcal que se instalen 
cii la misma o que amplíen sus ac
tuales instalaciones, si estuvieran ya 
c^blecádas, los beneficios de la Ley 
ciento cincuenta y dos/mil novecien
tos sesenta y tres, de dos de diciem- 
l’uc, sobre Industrias de Interés Pre- 
torente, siempre que dichas indus
trias cumplan las condiciones técoii- 
^s, económicas y sociales que fije 
®t citado Departamento.

Y habiendo sido oídos los Ministe
rios de Hacienda, de Trabajo y de 
Comercio, la Organización Sindical y 
la Comisaría del Plan de Desarrollo 
Económico y Social.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su 'reunión del día 
veinticinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis.

DliSPONGC ;
Artículo Primero. A los efectos 

de lo dispuesto eri la Ley ciento cin
cuenta y dos/mil novecientos sesen
ta y tres, de dos de diciembre, se 
califica dé “preferente localización 
industrial agraria”, dentro de la es
fera de competencia del Ministerio 
de Agricultura, -la comarca' de Tierra 
de Campos, establecida por el De
creto dos mil setecientos cincuenta y 
cinco/mil novecientos sesenta y cin
co, de veintitrés de septiembre.

Artículo segundo. La calificación 
otorgada persigue los siguientes ob
jetivos :

Primero. Localización geográfica 
comarcal de las actividades indus
triales agrarias qUe permitan el me
jor aprovechamiento 'de las obras de 
infraestructura que se realicen en 
función dél acopio de recursos y 
vías de comunicación.

Segundo. Impulsar las mejoras 
técnicas y económicas de las activi
dades agrarias de la zona.

Tercero. Facilitar la industriali
zación de las producciones agrarias 
de la' zona que se califica y, como 
consecuencia, una más flúida comer- 
cialización de los productos.

Cuarto. Estimular equitibrada- 
mente la agricultura de grupo.

Quinto. Reducir los costes de pro
ducción en razón de una adecuada 

1 tipificación, homogeneización y me

jora cualitativa de cultivos como 
consecuencia de la absorción que de 
los mismos realicen las industrias 
ubicadas en la zona.

Sexto. Promoción económica, so
cial y profesional de los trabajadores 
de la zona.

Séptimo. Asegurar la fijación en 
la comarca de la población que corno 
consecuencia del Plan de Ordenación 
Rural a que sle refiere el artículo 
sexto dei Decreto dos mil setecientos 
cincuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco pueda quedar exce- 
dentaria de las actividades del sector 
agrario ai ser reestructuradas las 
explotaciones.

'Octavo. Los demás señalados en 
la Ley ciento noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta- y tres, de vein
tiocho de diciembre, por la que se 
aprobó el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social vigente referente al 
Sector agrario.

Artículo tercero. Uno. La zona a 
que se refiere el artículo primero del 
presente Decreto comprende los tér
minos m'unicipales de las provincias 
de Palencia, Valladolid, Zamora y 
León relacionados en él anexo nú
mero uno dél Decreto dos mil sete
cientos cincuenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veintitrés 
de septiembre.

Dos. Si en virtud de lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto 
dos mil setecientos cin'cuenta y cin
co/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintitrés de septiembre, se ex
tendiesen las actuaciones, por lo qué 
afecta a la provincia de Zamora, a 
■otros términos municipal es, éstos 
quedarán incluidos sin más trámite 
en la zona qué se cailifica.

Artículo cuarto. La naturaleza de 
las actividades que deberán desarro
llar las Empresas comprendidas en 
la zona calificada qué deseen acoger-
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deberán esitar 'desembolsados en 'SU 
totailidad.

c) .Las Empresas, cualquiera que 
sea la forma de asociación, deberán 
señalar él poroentaj!e de beneficios 
.anuales que habrán de ser destina
dos a la formación e incremento de 
un fondo de reserva que facilite la 
financiación del activo fijo.

d) Las Empresas deberán estabie- 
c'er con los agricultores un régimen 
contractual mediante el que se ga- 
ra'ntioe el mantenimiento! dé precios 
a la producción 'de rentabibdad ade
cuada y la absorción de los oontin- 
'gentes convenidos.

e) Cualquier moidificación de la 
unidad económica o transformación 
^ .régirnen. jurídico de -las Empre
sas deberán ser autorizadas inexcu
sablemente para que alcance efecti
vidad por el Ministerio) 'de Agricul-tu- 
ra previo informe 'del Ministerio de 
Hacienda.
C) -Sociales.

Las Empresas deberán redactar y 
una vez aprobado cumplir un prq- 

,grama de promoción social de sus 
trabajadores y otro 'de formación 
técnica de los agricultores relaciona
dos con ellas.

Artículo sexto. Los beneficios que 
se conceden a las Empresas que se 
dediquen de modo expresa a las fi
nalidades protegidas y que queden 
comprendida'S en la zona son los si
guientes ;

Primero. Reducción hasta el no^ 
Venta y cinco por ciento de los 
impuesto's siguien-tesi

a) Impuesto general sobre trans
misiones patrimoniales y actos jurí- 
idicos 'doicumentados. Gioizlarán de 
reducción en la base en los términos 
'establecidos en el número dos del 
artículo’ ciento) cuarenta y siete dé 
la Ley cuarenta y uno/mil novecien- 
tos sesenta y cuatro', de once dé 
junio.

b) Impuesto general sobre el trá
fico de los Empresas que grave las 
ventas po'r las que adquieran los 
bienes de equipo y utillaje de prime
ra instalación, 'derechos arancelarios 
e impuesto de compensación de gra
vámenes interiores que graven la 
imp'ortación de bienes dé equipo y 
utillaje cuando no se fabrique en 
España.

'Este beneficio podrá hacerse ex
tensivo a lO'S m!ateriales y productos 
que no produciéndose en España se 
importen para su inicorporación a 
bienes de equipo qué se fabriquen 
en E'Spaña.

c) Chota de licencia fiscal duran
te el período de instalación.

-Segundo. Libertad de amortiza
ción durante el primer quinquen-io, 
referido a los cinco' primeros ejerci
cios cerrados a partir de un año 
después de la fecha en que sea noti

se a los bena&cios señaladiois debe- 
nán estai?- incluidas en la esfera de 
comjpiebencia del Ministerio de^ Agri
cultural y realizarán uno o varios de 
los procesos eiguienites: manipula
ción, conservación, transformacióci y 
aproveebaimientO' de los productos 
agrarios.

ArUículo quinto. Las condiciones 
técnicas, económicas y sociales que 
habrán de reunir las Empresas com
prendidas en la zona calificada para 
©u inclusión 'en ésta serán las si
guientes :
A) Técnicas.

a) Sus construcciones e insteia- 
ciones deberán cumplir las condicio
nes exigidas por los objetivos que se 
proponen alcanzar, de acuerdo con 
las no'rmas que le sean aplicables de 
modo- general y particular.

b) Las características de las ins
talaciones deberán asegurar el^ trata
miento cuantitativo y cualitativo, de 
los productos agrarios que funda
menten 'SU inclusión en la zona.

c) De acuerdo con su capacidad 
industrial o comercializadora ^debe
rán dispóner del personal técnico 
niecesario para el asesoramiento 'de 
los ' agricultores cuyas producciones 
hayan de absorber.

d) Loe elementos preventivos de 
sus máquinas e instalaciones y una 
adecuada asistencia sanitaria garan
tizarán la salud, higiene y seguridad 
de los trabajadores.

e) Las industrias de nueva^ insta
lación deberán reunir las cond'iciones 
técnicas y de dimension minima fi
jadas en la Orden del Ministerio! de 
Agricultu-ra de treinta de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres.

iLas ampliaciones y mejoras de 
industrias agrarias ya existentes Se 
rán de ’tal naturaleza que con la'S 
mismas se alcancen como mínim-o 
las mencionadas condiciones técni
cas y dimensionalies.
- Las industrias agrarias enumera
das en el artículo primero del D'ecre- 
to ochocientos noventa y nueve/mil 
novecientos sesenta y tres, de veinti
cinco de abril, precisarán, además, 
contar con la previa autorización ad
ministrativa del Ministerio de Agri
cultura y se regirán por su legi'sla- 
ción especá'fica.
B) Económicas.
■ a) En el caso de sociedad por 
acciones éstas gozarán de iguales de
rechos.

b) Las Empresas deberán tener 
un capital propio suficiente para cu
brir como mínimo la tercera parte 
de la inversión real necesaria, en él 
caso de Empresas mercantile^, y el 
veinte por ciento de dicha inversión 
real cuando sean cooperativas o aso
ciaciones o a'grupaiciones sindicales 
de procluctories.

Los porcentajes de capital citados

ficada' a la Empresa la concesión de 
este beneficio.

Tercero. Reducción de confarmi. 
dad con loi que previene el 'artículo j 
prim'ero! dél Decreto - Ley de died j 
nueve de octubre de mil novecientos 
■sesenta y 'uno 'de hasta el cincuienta 
por ciento de los tipos de gravamen 1 
dél impuesto sobre las rentas del 
capital que . grave los readmientus 
de los -empréstitos que emitan ¡las 
Empresas- españolas y de -los présta
mos que las mismas concierten con 
O'rganism)os intern acionaies ■o con 
Bancos e instituciones financieras y 
extranjeras cuando' lo's fondos así ob
tenidos se destinen a financiar in
versiones reales nueva'S de las indus
trias que se comprenden en la zona, j 

iCharto. Expropiación forzosa de i 
. los terrenos necesarios para su ins
talación o ampliación e imposición 
de servidumb're de pa'so p'ara. vías de 
aicoeso, líneas' de transporte y jisfii- 
bución de 'energía y canalización de 
ilíquidos o gases en los casos que sea 
preciso'.

'Q'UÍn,to. Reducción hastadno- 
venta y 'cinco' por iciento durante 
cinco años 'de cualquier arbitrio o 
tasa de las Coiporaciœes locales 
que graven el establecimiento o ani 
piiación de las plantas inidustriales 
que se señalen en la zona.

Sexto. Las subvenciones o primas 
serán hasta el veinte por ciento de 
la inv'orsión real en las instalaciones 
o ampliaciones de las industrias con 
cargO' a los créditos existenites.

Artículo séptimo. Las Empresas 
comprendidas en la zona decla-uda 
de “p'referente localización indus
trial agraria” podrán aoudir^ al cré
dito oficial a través dél Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo.

La'S industrias que se citan en el 
Decreto dos mil setecientos cincuen
ta y cinco'/mil novecientos sesenta y 
cinco podrán, además, acudir ai ere 
dito oficial con cargo al plan de in
versiones establecido en el anexo 
núm-ero cuatro dél D'ecreto citado, 
efectuándose su distribución ^ ’ 
form'a prescrita en 'él anexo numero 
tres 'de la misma -disposición.

Artículo' octavo. A efectos 'de 3 
co-noesión de ben'efiicios aphcaibies 3 
las industrias que se acojan ^ P*^ 
sente Decreto, aquéllos quedarán cá 
sificados en la forma señalada en la 
Orden dél Mínist'erio de Agricultura 
)de 'cinco 'de marzo de mil noveciente 
sesenta y cinco.

Artículo noVeno. Los banefici» 
■señalados en el 'artículo’ sexto sin 
plazo 'especial de duración se conce
derán por un período de cinco anos, 
procrrogablés cuando las circunstan^ 
cías económicas lo aconsejen P® 
otro período no .superior al primero, 
salvo aquellos beneficios que tengan 
señalado 'él plazo especial, de dm» 
ción o éste venga determinado P®
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la propia realización o cumplimiento 
dal actO' 0 contraito que fundamente 
los beneficios establecidos.

Artículo décim'O. La Orden minis
terial! que declara comprendida -una 
Bmipresa en la zona de “preferente 
localización industriafl. agraria” seña
lará el plaZ'O -en que 'deba quedar 
oonduida la nueva instalación o la 
ampliación de la indu-stria existente.

Artí'cul'o undécimo. Uno. Las p'er- 
sonas naturales o jurídicas que de 
seen acogerse a los beneficios que 
se otorgan a las industrias compren
didas en la zona calificada podrán 
solicitarlos hasta 'el treinta de junio 
de mil noveciento'S setenta y uno- in
clusive.

Dos. -Las Empresas que d-ecidan 
acogerse a los beneficios 'establecidos 
en el artículo- sexto con post-eriori- 
dad ai plazo fijado en el párrafo 
anterior sólo podrán gozar de los 
mismos durante -el período que reste 
hasta la expiración de tos plazos 
generales de duración -señalados en 
tos artículos sexto y noveno.

Tres. La solicitud de inclusión en 
la zona deberá presentarse acompa
ñada de la doicum-entación señalada 
en la Orden ministerial -de dieciséis 
de diciembr-e de mil noveci en tos s4 
senita y cuatro y de la que las EmÍ 
presas crean necesaria p-ara acredii| 
-ta-r el cumplimiento de las co-ndicio-. 
nes técn icas, económicas 
exigidas 'en 'el artícuílo 
presente Decreto.

Articulo 'duodécimo.
Empresas localizadas en 
clarada de “preferente 
industrial agraria” que ' 

y soicáales| 
quinto del^daeâ»

Uno. Las 
la zona de- 
loioalización 

deseen aco-
gerse a los beneficia que concede' el 
presente Decreto; deberán seguir los 
trámites establecidos en el Decreto 
des mil oichocientos cincuenta y 
tres/mil novecientos sesenta y cua
tro, de ocho de septiembre'; Orden 
ministerial de 'dieciséis de diciembre 
de mñ novecientos sesenta y cuatro 
y. Resoliución 'de veinticuatro' de 
abril de mil noveci'ent-os sesenta y 
cinco, disposiciones que también se
rán aplicables para la ejecución de 
to dispuesto 'en el presente D'ecreto, 
salvo en lo que por éste resulten ex
presamente modificadas.

Dos. Los Servicios provinciales 
del Ministerio de Agricultura envia
rán a la Comisión Gestora, creada 
por el artículo' undiécimo del D'ecreto 
dos mil setecientos cincu-enta y cin- 
co/nfil novecientos sesenta y cincio, 
de veintitrés 'de septiembre, la copla 
y el extraicto de la Memoria a los 
Que se refiere el párrafo uno del nú
mero' tercero' de la Orden 'de' diecb 
séis de diciembre de mil novedent'O'S 
sesenta y cuatro, la cual po'drá emi- 
^ dentro del plazo de diez días 
informe sobre loo extremos que con
sidere conven lente.

Artículo delcimotercero. Se facúl-

ta al Ministerio, de Agricultura para 
disponer lo peadinente para la mejor 
ejecución y desarrollo de lo dispues
to en el presente Decreto en el ámbi
to de su competencia.

Así lo dispongo por el presente 
Decretoi, dado en Madrid, a doce 
de mayo de mil novecientos sesen
ta y seis.—ERA'NCrSCO ERANCO.— 
El Ministro! de Agricultura, Adolfo 
Diaz-Ambrona Moreno.

1.917

MUNICIPAL
BARRUELO DEL VALLE

Rendidas tes cuentas general del 
presupuesto municipal ordinario-. Ad
ministración del Patrimonio y valo
res auxiliares e independientes del 
ej'ercicio de 1966, están de manifiesto 
al público, con sus justificantes, en 
te Secretaría dei Ayuntamiento-, por 
espacio de quince días, pu-diendo du
rante 'di'cho plazo fo-rmuiar tes recte- 
maciones oportun-as, de conformidad 
con to que détermina el artículo- 790 

^de:..la-vigerri ’̂ t^y de Régimen Local.
¡Çamuelo- '-del iValle, 1 de junio' de 

'1966.—lEl aleato^, F. Reglero.
' 1.926-1.483

.-.-GA^REJOiN
Bjeiciütanido acuerdo de este Ayun- 

taoniento, s'e hace saber que desde el 
día si'guiente ai en que aparezca 
ins'erto es'te anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y durante los 
veinte h ábiUes siguientes,!'durante 
las horas de oficina, se admiten pa^ 
posiciones para optar a la suba'^^ 
de aprovech a m ien to de los P'a stœ 
del prado' de estos Propios, con an^- 
glo al phego de condicion'es q^áiones qi^,., ¿ " n<»)i)^ 

municipajp ; |^.^ 3 -^obra en la Secreta-ría 1-------- 
donde serán presentadas dichas pr^, 
posiciones ajustadas al modelo inser-
to al final y debidamente reintegra
das 'Con seis pesetas, y acompañadas 
de lá declaración cuyo pió'delo tam
bién se inserta reintegrada con 0,50 
pesetas y el recabo justificativo' de 
hab'er depositado' la fianza provisio- 
nal consistente en el cinco po'r cien
to- 'del precio de tasación, siendo de 
aclarar los extremos siguientes:

a) El aprovechamiento o dura- 
ción del arriendo, tendrá lugar d^x^VJL'Lzll VXd QX XX^XXk,lV./j Uk...XX'-*.X V* a.v*;Q JI^"

de el día siguiente 'de la adjudica ci^pv- 
definitiva hasta el 31 de diciembfé

c) 'Los interesados presentará'll., 
cuantas proposiciones crean conve
nientes, valiendo para todas una sola 
fianza, y la adjudicación- se efectuará 
a la más ventajosa, cerrándose el 
plazo de admisión a las trece horas

próximo de 1966. Un
b) E'l tipO' de tasación fijado es de* 

ciento sesenta mil pesetas (160.000)./

del día hábil anterior ai señalado 
ra la apertura de plicas.

oh) La.' subasta 0 apertura de 
das tendrá lugar a las doce horas 
día hábil siguiente ai en que 

'Pa-

pli-, 
del
se

cumplan veinte días, igualmente 
hábiles, a partir de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, cuyo acto será pú
blico y celebrado en la Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento.

Castrejón, 3 de junioi de 1966.—El 
alcalde (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., con Documen
to Nacional de Identidad número..., 
enterado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
número..., del día... de..., desea le 
sean adjudicados los pastos del pra
do de la Villa, por el preció de... 
(en número y letra), comp'romstién- 
dose a cumplir el pliego de condicio
nes aprobado a tal .fin y acompa
ñando, a 'la presente proposición, el 
resguardo acreditativo de haber de- 
positádo la fianza 
y. la declaración 
artículos 4.° y 5.° 
Contratación 'de 
Locales.

Lugar, fecha y

provisional 'exigida 
a que aluden los 
del Reglamento de 
las Corporaciones

firma.
MODELO DE DECLARACION

Don..., declara, bajo su responsabi
lidad, que no está afecto de incapa
cidad ni incompatibilidad alguna de 
las señaladas en los artículos 4.® y 
5.0 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que le sea .adjudicado, en arrenda
miento, los pastos del prado -de la 
Villa, de estos Propios, anuncia'dos 

ae»-''-«ttfeáW^WI^ «1 Ayuntamiento de
.Castrejón,

Lugar, feché^ y firma.
1.945—1.484

>—BSiG-ULVlOCAS DE ESGUEVA
Rendiidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario, de Ad- 
mánistra'ción d ei Patrimonio y de 
valores auxiliares e independientes, 
correspondientes al año de 1965, se 
encu'entran expuestas al público', en 
la Secretaría dei Ayuntamiento, du- 
ra.nte quince días hábiles y ocho 
más, a fin de oír reclamaciones, con- 
forme ai artículo 790 -de la vigente 
TLey-^de-'R^Máen Local.

Esguevilíá^ Ve Esgueva, 21 de ma
yo de 1966.-E1|alcalde, Mariano Díez. 

. A Ï 1.823-1.485

* -- ^^ A T T T3rfPW!»? ■niT' XJOnOTT T A

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto' ordinario, las de Ad
ministración del Patrimonio y la de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, correspondientes al
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les y te ocho siguientes, pueden

ejercicio dte 1965, quedan de mani
fiesto al púbíliioo, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince! días hábiles, durante te oua-

plazo de quince días hábiles, puedan 
presentar redamaciones qmenes cre
yeran tener algún derecho exigible 
ai adjudicatario, por razón del con
trato... garantiz§d.o.

formuiarse las observaciones y reprL. r Portiño, 1 dp junio de 1966.—El ai- 
ros que se estimen pertinentes, coñ- j cailde, Mario Acebes.

■Reghhen 'Lôicàjl.
forme ai artículo^ 790 de la Ley dp 1.905-1.489

GáUegos M Hornija, 28 de may^ |¿,^^, -iñt.A:
de 1960, El Alcalde, Maaïuei G«upci<

'*^’’=’**feïîAFIÎEÎL

1.880—1.486'

Estando! vacante en este 
miento^ la plaza de agente

Ayunita-
•ejecutivo

VILLALBA DE LGS ALOOiRJES
Rendida la cuienta general del pre

supuesto extraordinario de “Electri- 
fiicación” de esta localidad, se expone 
ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamienito, por el plazo de quin
ce días hábiles, para que, durante el 
mismo y ocho días más, puedan pre- 
Sentarse, contra el mismo, las reda- 
maciioaes que estimen oportunas los 
vecinos interesaktos.
. Villalba de losí Alcores, 31 de' ma-

ÇOMUNiMD DE VILDA Y

para la recaudación de te arbitrios 
municipales, en to vía de apremio, 
se anuncia por segunda vez su pro
visión, mediante concurso entre 
aquellas persona's que reúnan las 
condiciones establecidas en tos bases 
aprobadas.

Las bases que habrán de regir en 
este concurso', se hallan de manifies
to, en la Secretaría de este Ayunta
miento, juntam'ente con el expedien--" 
te de su razón, donde podrán sem 
examinadas por quienes tengan into? | 
rés en este concurso, durante las ho-'; 
ras de oficina.

Las solicitudes para tornar parte , 
en este concurso, serán presentadas, 
en las Depen'diencias municipales, 
dentro del plazo de quince días, a 
partir del de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

TIERRA DE PORTILLO
Habiendo sido solicitada por don 

Cipriano Mongil Prieto, vecino de 
Valladolid, la devolución de la fianza 
definitiva que tiene constituida para 
responder del aprovechamiento de 
511 pinos del monte Marinas de 
Arriba, perteneciente a te Propios 
de esta Comunidad, en la campaña 
forestal 1964-65, se hace público por 
medio del presente anuncio, para 
que, en el plazo de quince días hábi
les puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por 
ra'Zón . dd^SáPtoto garantizado.
' Pórüiío, 3,.,d< junio, de 1966.—El 
alcalde, Mario' jwebes.

1.942—1.490;

, YO - 
y ¿a.

jiloalde, Miguel Gar

1.921—1.493

^ VALLALBA DE LOS ALCORES
Rendidas las cuentas de presu

puesto, de Administración del Pato 
monioi y la de valcrœ auxiliares e 
indepeudientes, oorresponidientes ai 
ej’ercicio de 1965, se exponen, al pú
blico, por el plazo de quince idías 
hábRes, para: que, durante el mismo 
y ochO' días más., puedan presentar- 
Se, contra las mismas, las reciama- 

.cione6''=^qBte’*esfemen pertinentes.
.-....■Miltolba áe Ite Alcores, 31 de mayo 
de 1966.-^1 alcaide, Miguel García.

, Reñafiel,..2:13e 
calde, A. Esc®

; junio de 1966.—El al- 
ibano.

1.946-1.487.

-^n la-’^Seerétaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 
se halla expuesto, al público presu
puesto municipal extraordinario de 
este ejercicio, aprobado por i^e 
Ayuntamiento, a efectos de pago|de
los trabajos de formación de plazos 
de esta localidad a efectos de la ¿ed j 
de distribución y alcantarillado deUa 
mi'sma.

"'ikújÚgsfeDE CAMPOS V
Instruido por este Ayuntamiento 

expedí ente para solicitar autorizar. 
ción del ilustrísimo señor delegado' 
de Hacienda' de esta provincia para 
la concertación de un préstamo anti
cipo reintegrable, sin interés, con la 
E'Xcma. Diputación Provincial, para 
la ampliación, saneamiento, distribu
ción de agua y alcantarillado en esta 
localidad, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, ail objeto de oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 284 del Reglamento de 
Haciendai&-.=bsucaies.

Roales ,de | Campos, 5 de junio/de 
‘‘1966.—El alcaide, Lucio Cadenas. Í

l^®-^4
1.922-1.494

VILLAN DE TORDESILLAS

Confeccion'ados que han sido lo® 
docum'entas coforatorios de los arbi
trios y tasas municipales, para el 
ejercicio de 1966, se hallan expues
tos al público', por el plazo de quince- 
'días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a fin de oír reclamactones..

Arbitrio sobre la riqueza urbana. 
Arbitrios sobre la 'riqueza' rústica. 
Padrón de tránsito de ganado y 

vehículos por vías municipales.
Vilfáu .fíe 'Irordesillas, 31 de mayo 

•de ■ 1966..-^él ^alcaide, Felicísimo Gali
cia. t

calde,
mayo de 1966.—El ai- 
Campos.

1.838-1.488

_PGRTILW
. • - Habien-do-’^-^do solicitada por don 

Angel Alonso Gamazo, Vecino de 
Pedrajas de San. Esteban, la devolu
ción de la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder del apro
vechamiento die fruto de pino albar, 
del monte ’’Llano de San Marugán”, 
perteneciente a los Propios de este 
Municipio, en la campaña forestal 
1064r65, se hace público por medi^ 
del presente anuncio, para que, en

1.948—1.491

' .^BAN SALVAD'OR
Rendidas las cuentas munácipaies 

del presupuesto ordinario, las de 
Adimínistración del Patrimonio y la 
de valores independientes y auxiha- 
res dleïî presupuesto, oorilespondientes 
ai ejercicioi de 1965, quedan de mani
fiesto ai públlico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de

U4»y
VILLALAR

î
1.904-1.495

DE LOS COMUNEROS

Aprobados los piliegos de condicio
nes econ ómicoi -; administrativas d^l 
concurso para la adquisición de ana 
máquina de escribir, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría, 
por el plazo de ocho días.

quince días 
les y te 
pTesentairse 
paros que

hábiles, durante te cua- 
ocho siguientes, pueden 
las observaciones y re- 
se estteen pertinentes,

^^^^,^de.. 1966.—'B1 Ricalde, F. Calvo 
Jasa''^ia. (

conforme al artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

San Salvador, 30 de mayo de 1966.
W^WaiKM**JÁd^uín Morchón.

ve 1.894—1.492

1¿L__^__
valtTA'dolid

1.912-1.496
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